
DEL SÁBADO %\ DE FEBRERO DE 1810. 

S. Matías Apóstol, y S. Modesto 0b.~ Quarenta horas en la iglesia 
de Señoras Descalzas Reales. 

Hoi es dia de misa, pero se puede trabíjsr. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de he y. 

Épocas. 

7 de l am. 
13del día. 

5 de la t . 

Termómet. 

1 b. de a'.. 
7 s, 0. 
5 s. 0. 

Barómet. 

•i6'p. 3 I. 
•26 p. 3 1. 
• 6 p . 3 i. 

Atmósfera. 

E.-nord-est. yD 
E.-nord-esf. y D . 
E.-nord-esr. y D. 

Eí 31 de la Luna. 

sa le ei *o'i a ias 6 
y 3 1 m. y se pone 
á tas 5 y 29 

Valladolid 8 J Í febrero. 

Él Excmo. 5r. general gobernador de Castilla la Vieja ha expedido la 
siguiente circular: 

"Considerando que es urgente el poner un término á los excesos de 
las guerrillas que asolan estas provincias; 

Que la llegada de las tropas y la destrucción de machas quadrillas 
no permiten ya á los habitantes el'guardar uní neutralidad SSóSpeufaosaj 
que deben decidirse armándose para acabar con las últimas, ó. ser con­
siderados como sus cómplices , hemos prescrito las disposiciones si­
guientes :.. 

ARTÍCULO i. La justicia cuidará de colocar en el campanario de ca­
da población un atalaya, que inmediatamente que descubra una qua-

. drilia de foragidos ó vagantes , tocará á rebato ia campana. 
AHT. 11. A esta.señal todos ios habitantes se armarás de lo que tu­

vieren á mano, y juntarán para oponerse á la entrada de las partida?, 
sean de tropa reglada, sean de quadriila : las poblaciones circunvecinas 
en el contorno de una legas, y las gentes del trabajo acudirán al socor­
ro de la población amenazada para repeler los salteadores. 

ART. ni. Se autorizará á los pueblas pjra que tengan armas de fue­
go á razón de uno por cada cinco hombres. La relación individual de 
todos los sugetos deposu'inos de estás armas sé formará por los alcal­
des , quienes la enviarán al señor intendente de la provincia. 

AitT. iv. Todo pueblo que no hubi.re tocado la campana á rebato, 
ó que hubiere sin hacer resistencia dexado entrar bandidos, y que les 
sümiiiistrare víveres, será á proporción de su culpa castigado cem una 
multa aplicada al tesoro público. Se castigará igualmente á los pueblos 
en el contorno de una legua que no hubieren acudido al toque de cam­
pana , y se les impondrá una pena idas grave si hubiere lugar á ella» , 
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A T . T. Los alcaldes de los pueblos , y los militares ó destacamentos 

franceses que á la llegada de los bandidos pudieren hallarse en ellos, es­
tarán baxo la salvaguardia especial de sus habi tantes , quienes serán in 
solidwn responsables , asi de la seguridad de sus alcaldes , como de los 
mi l i tares ; debiendo tomar las armas para defenderlos, y cencurr i r con 
ellos quando haya que oponer resistencia al enemigo común , baxo la 
pena de un castigo exemplar en caso de la falta del cumplimiento de 
esta orden. 

AUT. vi. Se concederán premios á los pueblos ó particulares que h i ­
cieren resistencia á los bandidos , ó que los •preu4i;ren y entregaren á 
la justicia, ó que hicieren causa común con las tropas francesa.»: se guar­
dará secreto á ¡o? que delataren á aque l los , y descubriendo sus g u a r i ­
das hubieren contribuido á sorprehenderlos. 

ART. VJI. Será considerado como bandido y tratado como tal todo 
hombre armado que no traxere puesta la casaca del uniforme conocido 
en el ant iguo exército español. 

AHT. VIII. Los parientes en primero y pegando grado de aquellos 
que se hallan en las quadrillas de lo? f o n g i d o s , ó en el exército enemi­
g o , ser.hi presos , si para el primero i e raaszo no han vuelto á entrar 
en sus hogsres , dexando las a rmas , y prestando juramento de vivi-r pa­
cífica y {•ubordinac!arr!e\-)t'\ 

ART. ix. Conforme á los decretos de S. M. cruól'ca se concederá una 
amnistía ó perdón general á los que desde aquí ai primero de nsarzo 
abandonaren las quadrillas ó los regimientos de línea, y prestaren ju ra ­
mento de vivir t ranqui les y sometidos : en jai caso estarán como los a l ­
caldes baxo la salvaguardia del pueblo, y se les pagarán por justiprecio 
las armas y caballos que entregaren. 

AHT. x. Los que fueres indultados estarán baxo la vigilancia de los 
magistrados ; con obligación de presentarse todos los dias á las jus t i ­
c i a s , quienes darán inmediatamente aviso de su ausencia si hubieren sin 
licencia salido del puíblo. 

ART. xi. La presei-te se impr imi rá , publicará y fixará en las puer­
cas de la iglesia principal y de la casa de concejo de cada p u e b l o , y se 
leerá al ofertorio de la misa mayor per tres domingcs-consecutivfts; 
quedando encargadas de su execucion todas las autoridades civiles y 
militare?. 

Valladolid 8 de febrero de i8 io . r=El general de d iv i s ion~Fn*mado= 
K E L L E R M A N . " ' 

AVISO AL PÚBLICO, 

Por real decreto de 29 de diciembre de 1809 ha mandado S. M. que 
, se vendan á dinero y fuera de subasta una porción de bienes naciona-
• I t s , ya sea de los incorporados antes ó después de la lei de 9 de junio , 
po.r valor de 400 millones de reales , formándose para ello unos estados 
que deben ser aprobados por S, M. j y habiéndose veriñcado asi con el 
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tercero, se han hecho las proposiciones siguientes á SJ-J, fincas que se 
contienen en él. 

Fincas. 
f 

Una casa, núm. 5, manz. 15 o, ca 
lie de la Concepción Geronima. 

La hacienda que en. !a villa de Me 
jorada pertenecía á los ex-regula-
res de la Merced calzada 

Una casa, núo?. 11, manz, 197, ca­
lle de las Velas, q«e sale á los 
'portales de Santa Cruz 

Otra , núm. i o; mar.z. 160 , calle 
de la Concepción GerÓLima.... 

Otra calle de la Luna, sin rabero, 
manz. 368, . , . . . • 

Ovra, BÚtn. 7, manz. 1.50, en la 
Cava baxa. >.•] 

La posesión llamada Campillo y 
Monasterio , que pectenecia al 
extinguido convento del Escorial. 

Una ca?3 , núm. 1 , manz. 273, ca 
lie de Á'.calá, esquina á la del 
Turco 

Una casa, núm. 17, manz. ¿48 , en 
la Corredera baxa de S. Pable. . 

Otra, núm. 5, manz. 213, en h ca­
lle de ¡a Cruz. 

Rentas Cafit. por 
12 rentas. 

14500. , 

.-6Ó-J2.. 

14.300. 

, . 70CO. 

25000. 

13600. 

. ¿840. 

, 730o . 

I l6;000. 

• 5 3 3 7 «5. 

114400, 

. 56000. 

108800. 

54720. 

58400. 

io8oco. 

300000. 

En los tres días sigaientes al de esta publicación se admitirán por el 
Ilmp. Sr. intendente de eíta provincia y cficina destinada á este objtto 
las pujas que se hagan para la compra de las referidas fincas, si llegan 
á una qu?rta parte, por lo ráenos, de Ja postura precedente; y sin em­
bargo la adjudicación se hará con preferencia al primer postor, con tal 
que en el día inmediato á ios tres ofrezca allanar la úirm.i postura. 

Lo que se avisa al público de orden de dicho limo. Sr. intendente. 
Madrid 24. de febrero de I 3 I O . 

Continúa te razón de !as"cédu!as hipotecarias, cuya quema se verificó 
el dia 7 oe enero último en virtud del real decreto de S. M. de ó del 
mismo. (Véase el diario de. ayer.) 

Núms. Cantidad. Núms. Cantidad. Níms. Cantidad. Núms. Cantidad. 

3,035 
3-S66. 
3<¿°2 

c 000 
¿cob 
íoo© 

30Í8 
3060 
3070 

6000 
6000 
6000 

3071 
3072 

3073 

6000 
6000 
6000 

3074 
3075 
-3070-

6000 

6000 

6000 
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Náins, 

3077 
3078 

307* 
30 Jo 
3'08'i 
3083 
3083 
3 0 % 

3°8S 
3086 
30ÍS7 
3o¿8 
3:389 

3 0 9=> 
3 0 9 1 

3 0 9 2 

! CMtida'Ac'^úms, 

6 0 0 0 

6 0 0 0 

¡5 ooó 
6 0 0 0 

6 0 0 0 

6 0 0 9 

6 0 0 0 

6 0 0 0 

6 0 0 0 

60oo 
6 0 0 0 

6 0 0 0 

éooo 
6 0 0 0 

6 0 0 0 

6 0 0 0 

ti-. 
6 . 3 | 
64.4 
645 : 

65 a 
7 8 9 ! 
790 
792 
793-

t # 7 
- 1 5 2 3 

1535 
15 ; ó 

y * f l 
1 5 2 8 

1 5 2 9 

Csr¿i<i¿i. 

5 0 0 0 

5 0 0 a 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

• 5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

Núfhs. 

'MSO 
1S3 i 
2 5 2 0 

latssj 
3=>93 
3 94 
3< i8 

8 2 8 

8 2 9 

83 Í 

831 
832 
833 

H37 
1 4 2 8 

M3» 

Cantidad. 

5 0 0 0 

5 0 0 0 

4 0 0 0 

4 0 0 0 

4 0 0 0 

4 0 0 0 

3 0 2 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

Níms.' 

1-533 
1531-
J 5 3 í 

. ' 5 3 6 
15 37 
1533 
M 3 9 

.15 4o 
1541 
1542 
1543 
1544 
1 5 4 5 
1546 
154-7 
15 4? 

Cantidad..' , 

2 0 0 0 

i : 2 0 0 0 

3 0 0 0 

a 0 0 0 

2 ,000 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 0 

2 0 0 9 

2 0 0 0 

. 2 0 0 0 

2 0 0 Ó 

(Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.' 

AVISO. 

Por providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart , del consejo de 
S. M . , juez de primera instancia , Se manda sacar y publicar, en el -dia­
ria por térjminó de 9 días una mala grande cerrada, que se dice hallad* 
en la calle de las lieras ó sus inmediaciones anochecido del dia 5 del 
corriente, para que si pareciese su legítima dueño acuda al escribano 
del proceso formado D. Francisco García de Arias. Madrid y febrera 
13 de 1810. 

T E A T R O S . 

Dn el teatro del Príncipe, á tes 5 de la tarde , sa representará por la 
compañía española la comedia de magia, en 3 actos, titulada Majrta la 
Romzraniina, con tonadilla y saínete. 

Ka el teatro de la C r u t , á l u ; áe la tarde , la compaSk espsScla 
'áuev&asnte formada con superior permiso , representará te comedia 
de magia, en 3 actos, titulada El Mágica Rei de Lidia, é el Anillo dt 
Giges, 2.í parte, con todas siís corretporiáientes-decoracioneá y trans­
formaciones nuevas, se bailara el bolero á tres, y se fvr'.aüz-ará con un 

"ftírde fiesta de música, nuevGj titulado Eí Pleito del Borric». Se cobra­
rá de teatro. 

Hoi 24. en el de ios Caños , á tes 7 ! de la noche , se executará 
por la compañía italiana la ópera buf3, ea 2 actos, titulada Eí Matri­
monio secreto , intermediada con el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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